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IB LA PIIIIICII DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

IIM M t\* tu> i l i C j i u aa al «Stfa « MC 
t t s * » * , i>*** gra>«iMni> k u t a til M*> 

rúa H «utniaiaiM, t « 
Vt «<MiHen« « 4 » «.1». 

m rmucA ios ums, MARCÓLES Y VIERNES 
-,M i » l» CmMhtda <• U a i y i t u i t e pmTiBti»!, * «nitro pe-

Í ^ M u s i l » wllcü »» ¡wimntiMiaMtt j * UÍKÍW», y tatauntata por 1« 
i t a u í i s is f'.-¡&t. f m límiiU. Í .U u r t i l H i * * » ( t n n d u M eobran ton 

Xlv.-'^íi! i W 'r. Mte MTÚUik al'cntrfin 1» tuieripción con 
MN21» a la K«tl.a UkMife :.a t l » u a r 4« !<. CoíaUtón yroTineial pnbüead» 
n l ñ I * » » * < i .S<*l«'!> < • iM^k JO ; » á» .lieUmbre de 1606. 

í« f í i l i i » sf.-miflpalci», ü s ttitVaiiiia, d i n ¡wnU* «1 afio. 
I H a n v c u i ' w , »«jK¿H»c» « ( « « « i r *« pMtta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diflposioionea de las aatoridadea, eacetito leu qn* 
feas a instancia de parto so pobre, ee insertanLu el-
eialmonte, attimiaiuo cualquier anuncio CDneerxüo-üt* %• 
Mrvieio nacional qne dimane de laa miem&e; lo d« i»-
terél particular previo el para adelantado de veî t̂  
etfntimos de peseta por cada linea de instreidji' 

Loe anuncioa a oue hace relerencia la circular 1. 
Comieida prOTincia!, ttoha 14 de diciembre de )ly)¿>. e> 
tomplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de ü* 
víembre de diebo año, y cti/a eirculnr ba aido publi-
eada en lou BoLRTtNia OpictAi'Ba de 20 ; 33 d« dvnan:~ 
bre ya citado, a« abonarán con arreglo a la tarifa 
an mancionadoa BOLSTIN-EB ee inaerta. 

fvsussím'os 
mgu COSfó&jO Q& KUWSTSC» 

leí qut crean mái adecuado! a cada j " 0 i •lenwntal»» aparato* y nwí'o» , a| abandono «n qua >» tiene la ca»l 
localidad, *e •ncargwn de r«colee- í d8 daílnfícelóii flao Jai fueron reco; | ^taj/daí je fiaejínw MtmitííJics ru
tar fondos para donar al Ejército en 
campafla, alentándola en tu misión, 
cajo» productos deberán aer er¡v!a-
doi a una Junta que se ha cosslltui 

__ do en tata capital, adccrlta a la Aso- , -
Vkaotla Eugenia y SS. A A . RR. el ciaclin dtt ,a Cruz RolJi y por COll. i »is, y ei tlfu* «xantemátlco, y la di 
PMddpe óc Aíturlaa • Inlante*, con. dttc,0 d9 JU dlgaa ^ ¿ ^ t o doAa \ «entetla bacilar, y la d!f¡<rla y tan-

Francltca DUz Caneeco, Viuda de I»«« otra» enfarmedadi:» Incluflas en 
Soliona, que hiblta Puerta Casilllo, ¡ a l a m p o da la* ¡nfeccloias, da de 
íúm. 8. la que hará Urgar a mano» } claraclín obllaitorla, estén cons 

rol»» y psrmitlfár. «n io s ^ s n l M 
poder hícsr frente a cunlquier con-

S. M . el Rs j Don Alfonso XIII 
tQ. D, Q.), S. M . ia Reina DoAa 

Ullüan sin novedad an ju Importante 

Da igual beneficio disfrutan Isa 

mandados en relación con su c?n-
so da ploblodón y con sus presu-
pusstor. { tingericta d» enrácter epl'.'éntlco; 

Y asi no extrañará yia la viruela, \ psro ae |0 qUt, no pU j ien «¡.f 
¡ y la fiebre tifoidea, y la tubareufo. ¡ pensadasaquíliasCoijioractcnes ex 

! de contribuir con «'gima (/«queB» 
i canildad, en relación con sus prnu-
¡ puestos, a ia ampltadón, enlrettnl> 
' mleiito y consarvaclín da la men

cionada Brígida, que ten útiles ser-

personas da la Augusta Real ; ^ fot ^ j g , ^ , W M a d o * , el resul- j tantemsnte minchando nuestras es- j vicios ha ¿a prestarles, con! tanto 
ramilla 

Oeerfl« Mulrii del di» » dvigoeto )• 
l í í l ) 

(lado de las recaudaciones, | tadlitlcas demogriflco-sanltarlas. > mayor motivo cuanto que, en estos 
I Esperando que todos los « ñ o r e s j A V . I., como Gobernador de esa ¡ mismo» momentos, ya el Esisd.-, por 
\ Alcalde* acusen recibo de la pre- S provincia, competí la alta dirección ? tu parta, eiíá contribuyenioa Jetar 
' senté, acoglsndo con todo celo y j f Vigilancia da tus servicio* sanlta- \ a cada uua de las Inspeccionas pro-

, y me darán nos, y en el Inspectorprovlnclal de- j v¡nclaie3,&> un equipo sanlUiic, que 
bará hallar V. I. el óigwio más ce- I puede servir da núcleo p^rs la ar
ioso y compéleme para su asesora- i ganlzacidn de estos sarvlclos. 
miento en esta materia. Por £1 se- 1 AicndMas, pues, teess tu-itu con-
enndado, puede ser trasceniental la | slctsrscíones, que me han sido pro
obra que ambos realicen, con silo i puestas por la Inspección gMi t r s i d» 
encaminar su* ectlvláadas a la cons- ' Sanidad, y de ccr.tormlfeá cen cite»; 
tltucióti en coda cspltal de provln- j S. M . el Rey (Q. D. G.) ?e ha 
da, de una «Brlguía sanitaria>, pur- ; «srVMo disponer: 

3 fs<:t<im*nt« dotada dei psrsonal y j l . " Que a la breve-isd posible, y 
limo. Sr.: Tiene la Sar.Híd pübil- | matarial nccasarlo, para acudir en j con la asiittncla dít In«psctor pro-

ca un capitulo que, no obstante su ! todo momanto a cualqul«r punti d i i viñeta! áfi Sanidad, coavcflo» V. 1., 
gran trascendencia, se talla com- í la misma en qua se presentoí! cacos > bajo su p^csliisncis, a toda ios A l -

Ejército en los ampos <te batalla, se píetamtnto oivldado y d.-satendldo | d a anfarmedadas ¡rifsccioní y hu- j CKlde: áz esa provinclti psrs ¿21 les 
hace naceserlccon todos ios medios por la Inmsnra mayorfd i ¿ :>uestros | blasíi rlisgoi de expans'.bilictaá api- s a conocer la itnpcrt'.'nch d«! servi-
yrecursoi^yudarle.paraqaeranln- Municipios: ta! es ei ds» Ja difama J démlca. \ cío «mltaiio qu« se unta da ergs-

gdn mumanto se V JS privado do los de las enf armadadts lr.f«ccio<as, no i Laudables iniciativas d«l Qobar- j] nlzar y IE o'iJ.iguclín en qu.: están de 
auxilio» más necesarios y aun de las enVai'.o llamadas tívltab!».!,» per- J raúor a Inspector de Sanidad d» Se- | coniribaíi «i mismo, en bina í : la 
relativas comodidades; y esta noble que nos son conocidos Jos meáios | gavia, ?» liuvates a feliz término, í saiiui ce sus respectivo»vs-cl»5sf:os. 
y culta provincia, que sfompra ba de luchir contra ellas. ihan p;rnil!!d3 que «sis provincia i 2 ° Qw) su esa i»t}mnreKr.ióc * • 

NI los preceptos consigait! JI, a coefib aciunlmniite con una da cu- | les prssenta el p w . ^ s i t o i i i gns 
estepropiis to, en k v/geüta í.istruo 

tiaDlarno elTtl de la proítacu 
Circular 

D O N JOSÉ LOPEZ BOULLOSA, ! 
GOBERNADOR C^VIL DE ESTA PRO- i 
VIHCIA. I 
H.go saber: Que el más elevado j 

y arraigado sentimiento de patriotls- | 
mo en todo buen espaftol, se ref < ¡a i 
(n estos momentos en la preocupa* ] 
cldn de la defensa de los derechos < 
de nuestra Patria en el territorio de , 
Afiles; y para cstlnralar y secundur 
los prcpóaitcs de nueitro valiente 

actividad ta proposición, 
cuenta de/ resultado de sus gsslio-
na*. 

León 10 de agosto de 1921. 
José López 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

R E A L OKDEN-CIRCOLAR 

dado pruebas ds rolaviiita altruis
mo, no dejará,en la ocaiíón pr^sisn-
te, de significarle, y hasta distin
guirse en sus debares patrióticos, a 
cuyo objoto, h^acordido: Qaa los 
Sres. Alcaldes, urgentamente, cons
tituyan en sus respectivos Munici
pios, Comiilonss o juntas de damas 
y ceballeroj, que. por medio de sss-
ttlpcl'xijj popularas u otros ftiüva-

tss BrígaJa*, baataoto bho orgeml- 5 tos que hs d i tener «.i su c-gsrclzs-
z»i3 y en diípon'.bliidaJ f armansnte I ción y scatonimlsKlo ia Brigada t6« 
¡le atender, coa la urgsnete debida, | nitnrlu, y acuerda t i tnnto por 
a estu Importanta lucha contra i¡qua- í cíanío con qur hsn ¿ s coníribaír en 
Uns enfermedad»*, y Vailsdollil y | sus presupuestes. 
Avila, par igaaíeí procuiimianto*, | S." Que JB nombra por ios mlr-
laaitgürarán muy en brev» análogos 5 mo* Alcaldes un* Ccinliláti simí-

nlstratiVa, Integ-üda per alloi y pre» 
ildida per V. I., í : U cua¡ formen 

ción ganeral da Sanidad, ni multitud 
de disposiciones rtí la Alr.ilsia'.ra-
ción Central, encaminadas a Igual 
fin, han conseguido da aquellas Cor-
porciones municipales que tod:s 
cuenten con local preparado para el 
aiJlam anlo do los prl.-neros osos d» i servicios, 
ana epidemia, ni siquiera con sque- 1 E'los subsanar&A, en gran parii, 

m 
t ú 
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I 

m 
W 



Umbléii parta como Vocal»! íécnl-
co i , el lispsctor provincia! i * Sani
dad y «I Jffa d« IB Sección de Caen-
tai da sin Q jblírno, q je actuará da 
Sacraiado, racayando al curio da 
Taioraro en al Alcuida óo U capital. 

Da Real ori tn lo digo a V . 1. a 
loa efdctoi Indlcadoi. 

Dlot guarda a V , I. muchot afloi. 
MadrI J. 28d8 j i'Io ds 1021.—fio-
gallaí. 
Sr. Gobernador civil da la provin

cia de 
{Gaceta del día 30 de julio de 1S21.) 

GoDierno civil de la provincia 
S U B S I S T E N C I A S 

IgncrSedoie la vecindad del recu
rrente, so hace público en u ta pe 
rlódlco oficial para que llegue a co-
noclmifiiio dti ml»mo y le iIrva d» 
notificación. 

Lián 5 da agotto de 1921, 
El Gobernador, 
/ o s é López 

• 
* • 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

A s e s o r í a j a r id lea 
SECCIÍN 2.» 

E i Sr, Ministro de Fomento, en 
Real crden de eito facha, me dice 
lo slgaisnte: 

«Vfstc. e! recurco promovido por 
D . Csrlcs Lóptz Cortijo, centra el 
fallo cínolutorlo dictado por la Jun
ta edmlnlttretiva de H idfnáa de 
León, en expediente atguldo a don 
Sanies Núñcz, por supuesta teñen-
cln c'an;I(!Jtlna de mantenimlsnto:: 

Rcsülundo que en el pntMo da 
V t g i da Mng z, a 17 de abril da 
1919, y ta virtud de denur.cln de 
D . JoFquff! Jnáiez Ceatro, en la que 
IB h K ' i constar que D. Santo» Nú-
BÍZ se hp'. a si desc-jblípto sn »u dfi-
clarEo'óf: i rrnda, puss sru caíe-co-
merefo rx- cumple toaos los requisi
tos leg^;- : que cbKgi el Código 
de Comercio y Exigidos en e) nr-
tlcuio 4.° M Rsal dsereto da 7 da 
tnsrzo Í{Í¡ '.9:9. .sa pe«ü¡ió SR C¡¡ do-
rilcilio ÓÍ.: ásiiusclado, el inspector 
de Abastcck-tetos D. Carlos Ló
pez Cor! jo, procediendo a la cem-
prcbscIÓR de existencias, no encon
trando diferencias dignas de apre
cio, pero comprobendo la certuza 
de 1c denuncia robre la falta de re
quisitos mnreedos en el art. 4.° del 
ntencenn-o R«al decreto, e interro
gado 3! '.melado manifestó: que 
Igtrorr.b? r,-'-?! el plszo para la admi-
alón d « d e c l a r r . c l o n c s fuese ilml-
tído, y q:M¡ c.-i s) momento que tuvo 
conocfnilsnto, por el Secr«tario, de 
¡s ir. císidsd del cumplimiento da tal 
dtber, a:i lo hizo, presentando sn 
deciersclón, cuyo trlpliccdo «nlregó 
al Inspector y va unido al expedien
ta, y en cuanto a loa ¡(broa comer 

clules Indlcudos en el art. 4 ° del 
Real decreto de 7 d< marzo, carece 
do ellos porqu; au negocio se «f-'C-
túa bien a préitamo» sin Interés y a 
compras al contado. Y eitlmando el 
Inspector qua quedaron Incumpli
das las disposiciones del art. 4.° del 
repetido Real decreto, propuso qua 
ae fmpueftse al denunciado el míni
mum de multa, aln perjuicio de te-
güira* el procedimiento oportuno a 
los efectos de la ley de Contraban
do, en la que sa halla Incurso por 
Infracción del Real decreto de 7 de 
marzo: 

Resultando que IKS especies cuya 
existencia comprobó en la visite, y 
que según el denunefado fueron en 
au mayor parte adquiridas con f «cha 
posterior a la declaración, y que 
eran las siguientes: 2.856 kilo* de 
trigo, 55.000 kilos defmina, 1 300 
de cebada, 3.100 de arroz, 2.000 de 
garbanzo*, 25.000 de patatas, 2.000 

: de carbón vegvtnl, 75 litros de pe-
: troteo y 15 000 kilos de abonos qul-
' mlccs.fueronvaloradasen 31.487,28 
pesetas, el trigo, la harina, la ceba-

1 da, el arrez, los garbanzos y las pa-
; tetas: 

Resultando que reunida eu Ledn, 
a 30 de abril de 1919, la Junta admi
nistrativa de Hacienda para conocer 
del expediente, y dada lectura del 
ecta de Visita, se concedió la pola-
b n al inculpado, quien manfastó 
qua tan pronto como tuvo conoci
miento de la ob Ig-iclón de declarar, 
lo hizo, y qua cuando se presentó 
el Inspector o realizar la Visita, le 
enstfló el duplicado de la ú ílma do-
cisrsción presentada en la Alcaldía, 
siete días antes de reaüzudíi dicha 
Visita, y qJO slsmpre Inspiró «ux ac
tos en h iegalldsd, como se ecredlta 
por un acta tiaterlai que presentó y 
quedó unida al expsdiente. en la que, 
entre otro: extremos, se hace cons
tar por el Alcalde y Sscrotario dei 
Ayuntamiento de Megaz de Cepeda, 
que en 1.° ¿t xa:zo 39 h-zo por el 
AysntiimlGnto, en e! domicilio del 
Sr. KúiUz, un eforo de exUtancbs 
d« esp«clus,cuyo resultado se remi
te a la Superioridad, y en 9 de Igual 
mes y ello se le h zo shber la clrcú
ter pub.lctda en el BOLEIÍS OFICIAL 
relativa « stb'lsíanclsi, habiendo 
prcssnlsndo dicho seficr,en l i d * 
los mismos, una reluclón por tripli
cado, como manda la Ley, de todas 
sus existencias, cln ocultación de 
ninguna e;pecie; que dicho señor se 
dedlc.i a la compra-venta de articu
les, que no retiene en su poder más 
que el tiempo necesaria para reunir 
los géneros y facturarlos cor, desti
no a la reglón a precio de tasa, sin 
que sea acaparador; haciendo cons
tar también en el acta nctarlal que 
D. Santos Núñez expuso que du
rante el mt i de marzo de 1919, y en 
atención a la gran demanda que hu
bo, se quedó sin existencias, pues 

tenis que envlsr a Aitorga y a otros 
puntos que el Q ¡brrmdor !e desig
nó, ensato tenia, a cuyo fin dicha au
toridad le concedió autorización pa
re exportar, habiéndolo hecho a pre
cio da tasa, y qu*, por tanto, cuanto 
figura en la relación de II da abril 
de Igual efto, lo h-bla comprado des
de el 7 da dicho mes. Y declarado 
visto «I expediente, la Junta, tenien
do en cninta la declaración que el 
Interesado entregó al Inspector en 
el acto de la Vislt», que f gura unida 
al acta, que prutbj qua las subitan-
das esteban declaradas y qie el In
culpado no se dedicaba al acapara
miento, slnó q>i« a losdos días de ha
cerle seber la Alcaidía In obligación 
de declarar, presentó dicha declara
ción, acordó por unanimidad |que no 
procede la declaración de tenencia 
clandestina, levantando el comiso 
previ* lonal del género y abiolviendo 
de responssblüdad al denunciado: 

Reiultandoqee contra dicho acuer
do recurre el Inspector, eltgindc: 
que era clandestina la tenencia de 
las especies por é! decomisada;, 
puesto que le re eclán que presentó 
D. Süfltos Niíñiz en el acto de la vi
sita, t l fnefíchida 11 detbrll .y el 
Real decreto de 7 de marzo estima 
como clandestina la tenencia de las 
especies qu» no se declaren antes 
del 27 de dicho mes, sin que haya 
ninguna disposición posterior a di
cho Rss: düento que amplíe el au-
sotílcho plczo; que los msnifettcclo-
nes contsnídas en e! acta notarla! de 
que el denunciado no es acaparador, 
ilno simplemente comerciante, está 
contradicha por la propia manifesta
ción del A'cslde y Secretarlo de As-
terg j , que exponen en dicha «c'a 
qa- *1 Sr. Nútlcz evitó un conflicto 
d i crden público surtiendo de pata
tas H dlcln pueblo, aparte de que el 
Real dncreto át 7 de marzo, el cbll 
g¿r s hacer las dtc^raclsnes.tto di!-
t l rgi« entreccmirclenUsy i-capara-
dotes; qua como ei Sr, Náfkz hizo 
¡a decoración i-.n 11 de ebrll, o sea 
dos dlat átspa&t do í q « l e» que se 
lo h:Z3 saber por el Alcalde y Se
cretarlo da Vega da Mógiz, dejó 
de cumpliré! Ríal decreto de 7 de 
nurzo; que no es exacto lo que fe 
afirma tn dicha acta notarial por «I 
Sr. Núñez, raipecto a que las subs
tancias que figuran en la declara
ción, las compró desde el día 7 de 
ebril, pues esta ¿flrmnción queda 
destruida con le relación autorizada 
que acompaña, expedida por el Jefe 
de la Esteclón de Vegi de Mígoz, 
en la que se h i c : constar que si ss-
flor Núñez recibió las siguientes par
tida»: 4.000 kilos de centeno el día 
4 da abril; 4.700 kilos da patatas ej 
día 9, y 220 kilos de bacalao el día 

10, especies éstas que no i guren en 
sus artículos decomisados; qae el 
Sr. Núflez no ll.-Va libros qu« iuttl-
flquen la entrada y salida de t>p«. 
des, extremo quee* htlla acredita, 
do en dichs acta notarial, con cuya 
omlilón se ii f rings el art. 4.a del re
ferido Real decreto y se denraostrj 
asimismo la Intención da la oculta
ción: 

Considerando que aun cuando la 
relación Jurada de las especies que 
tenia en au poder el Sr. Núñez, fué 
presentada fuera dei plazo marcado 
para ello por el Real decreto a la 
tazón vigente, como quiera que di
cha rctrtso no fué ma;lva4o por in
tención directa de dejar Incumplid» 
esta Soberana dliposlclón, ainó por 
Ignoraiicls, que por ser en esle csso 
Imputable al Ayuntamlf nto de Vega 
de Mig : z , no pueda por menos da 
reconocerse que es causa bastante 
para no exigir responsibllldad al de
nunciado, el cual, a los dos dlat de 
darte e conocer ta obligación en que 
estaba de declarar tas existencias, 
lo h'zo asi: 

Con»Mtrendo que la omlilón de 
lot libros mandadas llevar por el ar
tículo 4.° del repetido Real dicreto, 
no pueden ccnttliulr en este esto la 
infracción de tal precepto, pues apar
ta de que dichas cblgaclones sólo 
tren exlglbles a los cosecheros y al
macenistas, cajet sn que no so en
cuentra el denunciada, por <g ¡orar 
¿atalas disposiciones dai R-nl de
creto por causa a í\ no Imjutubl* 
t tgún se desprenda del anterior con
siderando, no puede cumpür con la 
obligación Impuesta en dlr.íio SE ¿(cu
lo, aun en e! rupuesto de q«a la mis
ma le alcanzar!!: 

Consldirando qaa es competente 
para resolver este expediente el se-
flor MInlitro de Famento, según lo 
dispuesto en si apartado ktra A) da 
la Real urit:: 24 da septiembre 
próximo pasado; 

S. M . el Riy (Q D. Q ) te ha ier-
vldodUponer qua proc.-di dosesti-
mar el recurso de qae queda hicho 
mérito. 

Lo que traslado a V . S. para su 
cumplimiento y conoclmbnto de las 
partes Interesadas, e las qa* notifi
cará en forma rí g ama.-.t^ria. 

Del recibo de eita comunicación y 
del expediente que ia acompaña, sa 
servirá V . S. darme cuenta oportu
namente. 

Dios guarde a V . S. murh;s años. 
Madrid, 5 de julio de 1921.—El Ase
sor Jefe, P. A . , Oairíel Mañaeco. 
Sr. Qobsrnador civil do la provincia. 

de León, 



DlRtüOOION G E N E R A L 
DB OBRAS PÚBLICAS 

Conservaelán y rcparae lón d* 
earrcleras 

Hisla \c% ittc* horas díl ¿ia 5 de 
sapllenibre pr.'xlm;, loodmltiránrn 
el NtgC'Cisdo Ce ComerVaclin y Re-
paredón da Carreteras ¿el Miníate-
rio de Fomenta > en tniloi lo i Ro-
glitros de la Sícclín de Fomento de 
todo* los Gobiernos civiles d» la 
Península, a Inris hábües de ofici
na, proposiciones pora optar a la 
sejuniia súba la da las obras de re-
psrticlón de cxplansciún J firma de 
los kilómetro!» i «114 de la cstrttefa 
de Ambajmssias a les puentes da 
Gr tln, cuyo presupaesto asciende a 
88 424,16 psíctas, «leuda el plszo 
de f (ecución haita el 31 de msrzo 
de 1923, y la fianza provisional de 
880 pesetas, 

La subaste f. verificará en la Di
rección gentr^i de Obras públicas, 
jltui-du CR c¡ Mlnlüterio de Fomen
to, c! día 10 da sepliembrs, a IES 
dlecicéls h'jrBs. 

Bl proytcto, piisgos de condicio
nes, modelo 6r; preposición y dlspo-
íleionís sobre forma y condiciones 
de su preseotec.ár., estarán de ma
nifiesto e:i «i Minlíti'fio da Fomín-
to. y sn e! G bizmo civil ia L.ó/i, 
en los dias y ho.-ñs hábiies de efi-
Cll!S. 

Madrid. 2 de «goitado ¡921.—El 
Dirretor gtrit.ia'., P. O., Antorio Va» 
ienclsno. 

Sr. Gibsinsdcr civil da León. 

iVota-anunelo 

DON JOSÉ LÓPEZ BOULLOSA, 
GOBERNADOR cvnt. DB LA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
H-go sabir: Q ia c.nf nme a su 

petición, pubilcnda «n e) BOLETÍN 
OFICIAL del día 2 ds f :brero oróxl-
mo patEio, D, CsadKlurlo Gaita* 
rro, un repreunuctón del Exc«len-
tlílmo Sr. Marqués de Arclilcna. da 
presantado u¡i proyecto de eleva
ción mecánica da 10 litros de cgna 
por si gando, d«l >fo Si l , junto al 
puente «stribkcldo para el paro de 
los c« toHr ,3 rfn U Sccleánd Autra-
cltaa dftTomfcrio, lér.ulno de Tore-
no, con el flft ot1- emplearlos en el 
lavado da élcho mineral, «tabla-
deuda los sirsraios y dársenas de 
decsntaclóii -n torrero* de su pro
piedad, Musios en is margan Iz
quierda o Imnt-Sktas a la citada 
obra. 

Lo qua se hace público pera que 
en el plazo d) treinta dlrw, confor
me previene el sríícuio 15 de la I»*-
tracción de 14 de junio de Í883, las 

psrsonss o entldeds* lnt«retadas 
puedan formater reckimaclones ante 
la Alcaldía d» Tcreno o en ia Jefa
tura de Obras pública? de esta pro
vincia, donde el expediente y pro
yecto se h^tlan de ntinlfieiito. 

Lió;! 3 ir> f g uto de 1921. 
José López 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA O* LEÓN 

Circular 
1,20 pir 100 de pagos, 10 por 100 

de pesas y medidas y 20 por 100 
de propios. 

Transcurrido el plazo regimenta
rlo para la remisión de las certifica
ciones por los conceptos arribs ex
presados, correspondientes al pri
mar trimestre del actual alio econó
mico dsl92l a 22, y siendo varios los 
Ayuntamientos que no hm cumplido 
el expresado servicio, aa les conce
de un PÍEZO de dltz día» para su rea
lización; termistaio el cuai, se adop
tarán la! msdldai de rlg>r q n e l 
Riglsnvnio dstsrmifia en cslot ca
sos. 

Ai mhmo tl«mpa, «a hic» s-ibir a 
ios Ayimlnmk-ntos q js huta ia fe-
cht no biyaii rcmitilo la copia lite
ral del prcsupitosto da giitos para 
el presentí) alio, qia las fué recla
mada en circular publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL da la provincia de 
1,° de ebrll último, que si en ni pla
zo antes citado no remiten a esta 
AJrninlitfaclón los expresados do
cumentes, s« pro.'onírá al Sr. D¿-
Ugido ia Imposición Se la mjíta de 
17,50 pesetas, con h¡ que de»de lúe" 
go quedan cor.mlnudcr, enviándese 
Comlcionpío que por cuenta de 
esa Aioúilu pan a ncci-t'oi. 

León 4 de agosto de 1921.—El 
AtlmfuUtrador da Propífdades e tm-
puestos, Btnlto Miranda. 

blerlo en la forma que dttermlnai-
los caplta>ot IV y VI tí* la cUtai 
Instrucción, devengando «i funde-
narlo encargada de su tramitación, 
les recargoscorrespondlentes al gra
do de ejecución que practique, mfo 
los gesto* que se ocasionen en I» 
f ormación de los expelientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo fs 
León, a 28 de julio de 1921 .=E! 

Relac ión 

Tesorero de Hacienda, Juilo Qan-
zfilez,» 

Lo qua se publica M> «I Boui tas 
OFICIAL de la provincia para cono- • 
cimiento de los Interesados y ea 
cemplluiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de ta repetida Imtrucclón. 

Líón 28 de julio de 1921.=E» 
Tesorero de Hacienda, Ju lo Q>s>-
zález. 

que ae ella 

NOMBRE D E L DEUDOR DOMIOILIO CStfOIIPT» 
P«u. Cw.. 

D, Míf l f fc Dcmingutz.. . ."|Lrón .'iDertthos real>s!2.2I4 S5 
' Lsói 28 'la tullo de 1321.—Bl T»«or<TO de H«cl*n<)» J uto Q v z í l 'Z . 

J Don Fiorenclo B ir reía y Rodrigo, 

!
Oficial de Sala d* la Aú llemela 
de Va la-olld. 

| Certifico: Que el tenor jltwal dsl 
! encabezamiento y pirta dljpoiltlvi 
\ de la sentencia dictada por IsSala de 
| lo civil de este Tribuna!, en ¡OÍ RU-
• tos e que la mlsmi se refiere, es co> 
; mo slgae: 
• tEnaabezamlenlo.'-SiBtsacla, 
i núm 95 —EÍI la eludid de Valiado-
j lid, a 2 de julio de 1921: en íes au 
f tos procedentes del Juzgado de prl 
j mera Instancia de S-hagún, üegui-
; doi: .'como demándente. D. Rxmdn 
• Ramos Pérez,V?cir.o¡deH<ro,r«pre-
i sentado por •.-! Pracuiaior R i d o , y 
{ comadema'.dadoa, D 'Lucl-iGusr.ta 
i Monj?, Viuda, V;clr,a de Careza!; 

D * Bibiana A'Varez y AIVsrez, Vlu-
: da, por EI. y a nombra d» sus hijos 
; msneres Conrado, Honorina y Q i a -
j dalupe Oviedo A Virtz. repra¡enta-
< das éiias por sus maridos D. A Va-
| ro Mirtln S4lz y D. E-.tcban M ni -
| cebci DIÍZ, VÍCIBO* de Prado, en 
i concepto ds her»dercs de D. Fran 
¡ cisco Oviedo; O.* Mercedes Gsr.-I 
\ éo Malón y su marido D. Felipe 
* Fernández González, vadnos de 

Almanza. representados por el Pro 

T3SORERÍA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones é<t desea-

blerto* expedidas por la Teneduría 
do Libros de la Intervención do Hn-
cleflda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
éictado por esta Teioreria, la si
guiente 

tProvidencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto eíi el párrafo 5.a del ar
tículo 50 ds la Instrucción da 23 de 
ebrll de 1900, se deciara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
cpremio, a "as individuos compren
didos sr. ia siguiente relación. Pre
cédase a hacer efectivo al ÍSICB-

! curador Bu | -do; D.* Justa F .-rnáii 
¡ d e z y s u s h'jos Filumüna, Giblno, 
i María del Pn-¡r, Sínén y Ana-Msria 
! Roírlgjíz Firnándtz, hljosyh^re-
| der:;»d'] D. Vlsmarsílo Rad'igi, vn-
f: cieos de Santa Olaja, qag no han 
| comparecido en esta Supariorid:id, 
| y D. Bullmio y D. Nimcslo O litio 
| Aivarsz, por cuya rcbildli se han 
i entendido las »ctut):<loees con jos 
| ealrados del Tribunal, sobra retrae-
| to Varias porclonss ds! dominio 
i útil de! monte dn Vünderedo, dio 
; «n término de S n U Olcjn; cuyos 
\ HKtos pinden asta osta Supetlo-
í tiiai w Virtud da ln oaelsolóii in-
¡ tirpuesta por el íiímandante de la 
S sentencia qus en 19 de abril de 
| 1920 dictó el txitutnio Jnzgado, 
¡ por la que declaró no haber lugar n 
i la demanda de ratracto, y abiolvló 
: libremente H ÍOJ dímand-.dos, rnan-
| dando devolver !as quinientas pus-
•: ta* constituida'; cu fla;',z4 para el 

ejercicio de la acción, y cance ar e » 
forma el reigaardo cnrrwpondlefite; 

Parte dispositiva.^Fallamos: 
Qu» debemos deciar.ir y declara» 
mo» habir lug<iral retracto promovi
do por O. Rtmón Ramos Pérez, 
contra los dsmandidcs D.* Lucia 
Cuaita Monje, D * B blana A V i r « 
y A'Varsz, por tf y en representa-
cián d» su h!j? msnor d« edad, Con
rado Ovlado Alvarsz; D*Honorina 
y D.* Guadalupe Ovlado A varts, 
rapretentadj* par sus macidos don 
Alv'ar.i M.rtln Sálz y D. Esteban 
Mancebo; D * Justa Fíraándrz y sus 
hijos FWomsna, G b'r.o, Mjrla det 
Pllsr, S né i y Ana-Mirla, menorat 
de edad, hijos y herederos de don 
Vltmaraib Ridr go, y D, Eullmloy 
D. Nemsslo Oviedo Alvarrz, y en 
caniscuíncla, res conjfflamoi * 
otorgar la correspondiente cicrltura 
pública ta V:nU enfiVor ds! daman-
dantc: la D * Lucía Cuesta Monje 
da la srxta p;rte dal dominio útil det 
monte Vandariío; D.» Justa F i r i i i n -
d í z y s u s hijos Filomsna, G ib luo , 
Mari i dei Pilar, S>nény A i a M i r l a , 
do ia otra sexta parto ds! mismo do • 
minio, y D." Bibiana A'Varsz, su h i 
jo Conrado, y Guadilupe, Honori
na, Eatlir.lo y Nemesio Ovlado AlVa-
rez, da una sexta parte cada uno d» 
la saxta parte de igual dominio, l i 
mitado al arbolado y le Das, recibien
do D.* Lucia Cuesta vn el teto del 
otorgamiento de ia escritura, fes 
doscientas cincuenta pesetas, coma 
precio da la participación adquirida 
en dicho monte; D.* Ju ta Fernán. 
i'.z y sus exprésalos hijos, las trat-
clentíi: péselas, tesrbléu conslgm-
das por Iguol concepto, y D," Blbla-

y sus hijos, la cantidad que justi
fiquen como precio de su participa
ción en el rtíirlda monte, adquirida 
por su causante D. Francisco Ovla
do, por compra -i su marido D. Gui
llermo Eicandano y D. Eugenio Te-
j*r!¡iEi, o en otro caso, la dn dos
cientas cincuenta pesetas Vtlnte 
céntimos—cuarenta y una peiaiui 

m 
""ni 

a i 
tíi 

¡ t ó s 



Mterta cérllmoi cada uno,—en qua 
t u fué ídludlMda dicha participa-
cl<n an la* raapcctivai h'juclaa apor
tadla al pUlto; dabltndo setUfactr 
ademé» al demándente cualquier 
«t ro pago legitimo hecho para la 
«tala, f loa mceiarlot y úille» he-
d M i an la finca retraída, an cuanto 
a iaa participaciones cbjeto del re
tracto Tdmese a an tiempo razón en 
ti Regfitro de ta Propiedad del com-
promlto contraído por el demandan-
daate, de no eeparar ainbci domt-
tioa durarte seis t i lo i ; pabaolvetnoe 
deladrnutnda a la demandada defia 
Merced» Gerrldo Melén; sin hacer 
•speclal ImpotlcKn de las costa* de 
primera y de « g u r d a instancia, 
xorUmsmos la sentencia apelad», 
an lo que te rjiiste, y la revocamos 
«n lo que oporga a aita rsiolu-
cMn. D>vuél«snse a su tiempo loa 
antot cen la oportuna certificación, 
ypcUfquese el encabezamiento y 
ptrib diipotltlva de esta sentencia 
en el BOLETÍN OFICÍAL de la prevín-
cía de Lcdn, por la nbeldia de don 
Butimlo y D. Nemesio Oviedo A l -
'Vertz y la Incomperecencla en esta 

lio último desapareció del cotral de 
su casa, una «tea que días antes 
hebls comprado en el mercado de 
Cargas de Tinco, manifestándole el 
vendedor la habla comprado en la 
otoñada última en los mercados del 
Castillo, creyéndose que procada 
de alguno de los pueblos que concu
rrí n con ganados a dicho marcado. 

Las sellos de la vaca, son ¡as si-
siguientes: pelo rojo, con un agu]e-
ro redondo en la oreja derecha, de 
astas gruesas y gastadas en su ex
tremidad, de ocho silos de edad; He-
Veba una esquüa al cuello, sujeta 
con une cadena. 

Se ruega a la persona o autoridad 
an poder de quien se encuentre, dé 
conocimiento a su dueilo, quien aba
nará los gastos. 

Murtas de Peredas 3 de tgosto de 
1921.-El Alcaide, Joté Alvarez. 

Los cpéndlces al amillaramlcnto 
de les riquezas de lústlca, pecuaria 
y urbana, da los Ayuntamientos que 
a continuación se citan, base de los 
repartos del año económico de 1922 

Audlcitcla de D.* Justa Fernández y j a 1923, permanecerán expucstes al 
sus hijos Filomena, Gabluo, Marta \ público en la respectiva Stctetaiia 
del Pller, Sr.nén y Ana-María Rodtl | de Ayuntamiento, por término de 
guez Ferránrfez, h'Jos y htrederos J quince días, para oir reclamaciones; -
4 e D . Vlimíreslo Rodríguez. • transcurrido dicho plazo, no serán • Alcaldía 

bllco por término de quince días en 
la Secreta la de este Ayuntemlento. 
los efectos del art. 119 del R:gla-
mentó de 29 de junto de 1911. 

Castrocaibdn 30 de julio de 1921. 
E l Alcalde, José Cenador. 

Alcaldía constitucional de 
Gsttema 

Por haber sido anulado al nombra
miento del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Secretarlo 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 3 0C0 peseta*. 

Lo* que se crean con derecho a 
dicha p.uza, presentarán sus solici-
tudet, debidamente documantadas, 
en esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días, contado* desda e*ta 
fcch>; patades los cuales, se pro
veerá. 
Cistlema 1.° de egatto de 1621.— 

El Alcalde, Crescendo Qarcia. 

| Alcaldía constitucional de 
La Vega de Atmanza 

Las cuentas municipales de este 
: Ayuntamiento, rendidas por el A l 

calde y Depositarlo, correspondien
tes al ejercicio de 1920 a 1921, se 
hallan expunitcs al público «n esta 
Secretarla per téririno de quince 
días, para oír reclamaciones; posado 
dicho pl.'zo, no serán edmltldas las 
que se presenten. 

La V<-ai de Almanzi 31 do Julio 
de 1921.—B! A cuide, Cándido Gír
ela. 

A t l por esta sentencia, lo pronun- j cfdas: 
clamos, msndemcs y firmamos.— j Acevedo 
Antonio Santiusta.—Wcncas'ao D o - i 
ral.—Perfecto l i fa tzón .= Alonso 
aómrz.> 

Cuya sentencia fué publlcsda en • 
e l día de su fecha, y en e! siguiente j 
hábil, cuatro, notificada a tes partes i 
personada! y en los estrados del i 
Tribunal. \ 

Y cumpliendo lo acordado, y a fin 
de que la presente certificación isa 
inserta en el BOLETIN OFICIAL de la 
previflda de León. IN «xplfo y firmo 
en Villadü M, a cuatro de julio de 
mil novecientos veintiuno.— LICBIÍ-
dado Florencio Barreda. 

constitucional de 

AYUNTAMIENTO 

McaXMa constilscionul ac 
Cabreros del Rio 

Aprobadas per ¡a Dirección genf -
ra) de Prcpsldades e lmpue»tot, 
las Ordenanzas iomadM por este 
Ayuntamlenuo y Junta municlpa), 
para la exacclún dal arbitrio sebre 
las carnes frescas y sclodns, se ha
lan s x j a o s t » a! público en ¡u Se-
cretRil* municipal por especio do 
qnlrce dlan, a les t f ido* del art. 1 i 9 
del Rig'amento. 

Cabrero» del Rio 2 d« i'gosto de 
1921.=E! A!cs!de, Juan Cabaliero, 

Alcaldía constitucional de 
Marías de Paredes 

El vecino del pueblo de Ceboalles 
de Abijo, Jesús Beneltcz. me parti
cipa que en ta noche del día 5 de ju-

Aibares de la R b»ra 
Bárdanos del Páramo 
Bofier i 
Casttocalbón ! 
Castrotlerra de Valmadrigal 
Cíbanlco 
Cistlema 
Corviilos de los Oteros 
Cuadros 
Cabillas da Rueda 
Fresno de la Viga 
Garrí fs 
La Vacflia 
L a V t g i de Aimanza 
Lucillo 
Luyego 
Mrgaz 
Molinaseci 
Ose ja deSajambr^ 
Paradaseca 
Peranzancs 
Prado da ¡a Guzpfñj 
Rabanal del Camino 
R» güeras áe Arriba 
S'heücc» del Río 
Samcvenle ce a Valdoixina 
Truchas 
Valdepolo 
Viildürrueda 
Vigas de! Condado 
Vlliebraz 
Vllladergos 
Villamandcs 
VI laobUpo áe Otero 
Víi'aselán 
Vlllíluiiíl 
Zotes d?l Páramo 

Alcaldía constitucional de 
Castrocaibón 

Aprobadm por la Dirección gañe
ra! de Propiedades e Impuestos, las 
Ordenanzas para exección da los 
arbitrios municipales stbre carnes 
y bebidas, quedan expuestas al pú 

Paradaseca 
Terminado el repartimiento gsne-

llamar por edictos a los que se cre
yeran con dere: ho a los repetidos 
bienes, para que comparecieran a 
deducirlo en término de do* meses, 
contados desde la publicación de 
tales edictos en la Gaceta de Ma
drid y BOLETIN OFICIAL de Zamora 
y León. 

Como hayan transcurrido los dos 
meses fijados en el articulo 1.111 de 
la ley de Erjiilcismlento civil, por 
el Procurador Gírela y en la repre
sentación que cbstenta, se ha solici
tado se publiquen nuevos edictos 
en los mismos periódicos oficiales 
Se debe hacer constar que el Don 
Justo falleció el dos de marzo últi
mo, bajo testamcnlo ológrefo. oter-
gado en veinte de ectubre anterior 

[ y que fué protoecHztdo en Is Nota-
. ria única da esta Villa, en virtud de 
. auto de este Juzgído, fecha diez de 

msrzo. 

Que en dicho testamento se Insti
tuyen herederos a sus sobrinos con
sanguíneos de I.0 y 2.° grado. Que 
los que han promovido dicho asun-

' to son, el Manuel, sobrino carral, y 
elAndiés hljode sobrinocarnal; pre
viniéndose que los que comparezcan 
en el juicio alegando derecho a los 
bienes, tienen que cumplir con los 

' requisitos que previene e! ert. 1.110 
de ¡a ley de Enjuiciamiento civil; 

| ral que determina el Real decreto que pera dicho juicio se ha empla-
: da 11 de septiembre da 1918, pa- " " " - • - -
! ta cubrir las atenciones del presu-
| puesto municipal para el año da 
j 1921 a 22, se tnlla expuesto al pú-
! büco en esta Secretarla por término 

de quinen días, y tres más, para oír 
: reclamaciones, si se pretesisren; 
I pues pasado dicha plazo, no serán 
' atendidas. 
. Píradaceci 30 de julio da 1921 .— 

El Alcalde, Felipe Alba. 

JUZGADOS 

' Don Dionisio Fernández Gausi, Juez 
; de prlmsra Inatsnc!* da esta villa 
3 y su partido. 
5 Por el presente edicto, hago sa-
í bar: Q is asi esto Juzgido y por el 
í Procurísdor Don Javendl Garda, en 
i nombre áo Don Manuel Cadsnns 
í Zotes, Viclno ds Santa Co'omba de 
J las Monjas, y Don Andrés Cordero 
! Serrano, da esta vsclndad, como 
J albacrs? de D. Justo Zotes Cade-
\ ñas, ÍB ochsnta y un «ños, Viudo, 
í Médico, Vacino qu» fué tía Mía vi-
4 lia, natural de S^nU María da ia 
| Antigua (Lefin), hijo d* Manuel y 

de Casilda, se promovió juicio uní 
versal para la ajudlcsslón da bienes 
que dicho D. Justo ha áujüáo u sus 
sobrinos de l . " y 2.° grado, sin de
signar ios nombres de «líos. 

Admitida la damsnda, se mandó 

zado al Sr. Abrg ¡do del Estado en 
ta provincia, y que este es el se
gundo llomamiento alrgundo dere
cho a los bienes de que te hice ra-
ferendfi. 

Siendo üt t t segundo llamamiento 
por ei término que el anterior, o se* 
por dos metes. 

Y para su instrclón en el BOLUIÍK 
OFICIAL de lo provincia ds LISÓR, 
sé pons el |>retarte en B*naVente, a 
veintiocho ds jallo d i mil n&ViCien-
tos V4¡nt!unc.=D!o;-.l¡lo FatiAnátl. 
Ante « i : El Secretarlo accldentsl, 
L'no Maree?. 

"^ANÜÑCIO7ARTICULAR 

HULLERAS DEL C E A 

Junta genera! extraordinaria 
Por ecuerdo del Const jo d ' Ad

ministración, se censoca a jui.fci 
gen*rs! rxtrtordiriDria para s i tü* 
veintidós dol actual, a las once d» 
\n mañana , ea el rfoniÍGllio ds la 
Scd«fla'i, para traí¿r el* ajantes 
(n i t r é t y d* la ge»'i jii reuilzads por 
lo» Ctnscjerot De: g idcs. 

Pera tener djredu * la ajlsieii-
da y voló, los BCC ur.istas debwat 
s i í s í r s " n le qu ! preceplúí si "!" 
tictilo 14 da le:; E-.t'ifulos. _, 

Lcó • a 2 ¡te i go - to d.1 W ' - ^ F 
Prjsid«nt». P*(iru Pol"nco.=EI be' 
ctett-ln, Alfredo Berlhí. 

Imp. de íu Diputación prevlr.cte' 


